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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. 
República Bolivariana de Venezuela. 
Asamblea Nacional Constituyente. 

Despacho del Presidente. 
 

Resolución Nº 001-2020 

El Presidente de la Asamblea Nacional Constituyente DIOSDADO CABELLO RONDON, titular de la 
cedula de Identidad Nº  V-8.370.825, designado mediante decreto constituyente publicada en Gaceta 
Oficial Nº 41.422 de fecha 19 de junio de 2018,  de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2,3 y 
19 del artículo 78 del Decreto Nª 1.424 con rango, valor y fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo previsto en los artículos 47 y 51 del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica 
de la Administración Financiera del Sector Publico Sobre el Sistema Presupuestario, dictado mediante 
Decreto Nº 3.776 de fecha 18 de julio de 2005, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela nº 5.781 Extraordinaria de fecha 12 de Agosto de 2005. 
 

RESUELVE 
Artículo 1: Se aprueba la Estructura para la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos de la 
Asamblea Nacional Constituyente para el Ejercicio Económico Financiero del año 2020, tal como se indica 
a continuación: 

1. 

 

 

 

Artículo 2: Se designa como Cuentadante responsable de los fondos de avance y anticipo que le sean 
girados a la Unidad Administradora Central, código 21050, con sede en la ciudad de caracas, Distrito 
Capital para el Ejercicio Económico Financiero 2020 a la Ciudadana YILDA MARLENE PLAZA 
ZAMBRANO, titular de la Cedula de Identidad Nº V-5.566.520, Directora de Gestión Administrativa de la 
Asamblea Nacional Constituyente, designada mediante resolución Nº004 de fecha 02 de Julio de 2018, 
publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.451 de fecha 01 de Agosto de 
2018, con las mismas atribuciones allí establecidas. 

Artículo 3: La presente resolución entrara en vigencia a partir del 01 de Enero de 2020. 

Comuníquese y Publíquese. 

 
 
 
 

PRESIDENTE 
Asamblea Nacional Constituyente  

 

UNIDAD ADMINISTRADORA 
CENTRAL 

CÓDIGO UNIDAD ADMINISTRADORA 
Y UBICACIÓN 

Oficina de Gestión Administrativa 
21050 

Sede: Distrito Capital 
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